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Ingresa al validador de medios magnéticos en el enlace 
https://servicios.shd.gov.co/Prevalidador/faces/impuesto.jsp 

Selecciona el impuesto por reportar y da clic en “Siguiente”.
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Escoge el año, verifica que corresponde a la vigencia por reportar y elige 
“Siguiente”.

En el aplicativo, selecciona la resolución por reportar y haz clic en 
“Siguiente” para continuar. 
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Nota: Si olvidaste la contraseña, tienes la opción de recuperarla ingresando por “¿Olvidó su contraseña?”. 
Allí, digita el número de identificación y selecciona “Buscar”. El sistema te mostrará una pantalla con el 
número de identificación y el correo actual. Si deseas cambiarlo, escríbelo en “Correo Nuevo” y da clic en 
“Enviar”. Al nuevo correo te llegará la instrucción para cambiar la contraseña. 

Si al digitar el documento de identificación el sistema indica que el número no está registrado, crea el usuario 
y la contraseña como se indica en el siguiente paso.

El sistema te mostrará el resumen del impuesto seleccionado y los datos de 
la resolución; digita el número de identificación y la contraseña y da clic 
en “Ingresar”. 
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Si no estás registrado, ingresa por "Usuario no registrado" y crea usuario y 
clave de ingreso. Luego, diligencia todos los datos solicitados y haz clic en 
“Aceptar”.  Al correo electrónico que registres, te llegarán las instrucciones 
para activar la cuenta.

Una vez en el validador, selecciona el impuesto, la vigencia y la resolución 
por reportar; el sistema te dará la bienvenida y te mostrará una pantalla para 
digitar el número de identificación y la contraseña. Diligencia los datos y 
selecciona “Ingresar”.
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8 Continúa el proceso para reportar la información del impuesto seleccionado, 
valida los datos, escoge el artículo por reportar en la lista desplegable de “Tipo 
de archivo”, verifica que la información corresponda al NIT y al artículo, elige 
“Seleccione archivo” y, por último, da clic en “Cargar archivo”. 
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Nota: Si al cargar la información se presentan errores, el sistema genera un archivo plano con la 
descripción de estos. Valida en nuestro listado las causas más frecuentes. 
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Conoce el listado de errores  frecuentes en el cargue de información  

Errores frecuentes

1. VIGENCIA Valor de campo inválido
2. TIPO_IDENT Formato o valor de campo inválido
3. NUMERO_IDENT Rango inválido para el tipo de documento
4. NOMBRE Campo vacío

Que el número de columnas del archivo corresponda con el establecido en el 
anexo técnico de la resolución.
Si el archivo contiene un carácter especial (* , / # & > < " " $ % ; ! ¡ ?¿), creará una 
columna adicional. Verifica y bórralo.
Si no vas a utilizar todas las columnas, debes dejar las que indica el anexo técnico, 
registrando en esos campos NA, si es alfabético, o cero (0), si es numérico.
Ningún campo puede quedar en blanco.
El orden de las columnas debe ser el mismo que se especifica en el anexo técnico.
El número de caracteres no debe superar el estipulado para cada columna en el 
anexo técnico.
Al momento de guardar el archivo en "CSV (delimitado por comas)", verifica que no 
queden filas en blanco.
No incluyas valores negativos.
Si no tienes correo electrónico, registra NA.

Si presenta errores, verifica lo siguiente: 

El número de columnas no coincide con el definido en el anexo técnico, 
porque sobran o faltan columnas o porque hay campos en blanco.

1.

2.

3.

4.
5.
6.

7.

8.
9.

Ajuste y cargue

Cuando ajustes la información que presenta error y la cargues nuevamente, si está correcta, el 
sistema genera un número de radicado y emite el siguiente mensaje:
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Para conocer el estado del cargue de cada uno de los artículos subidos al sistema, ingresa por la pestaña 
“Consultar cargues”. Allí encontrarás el resumen de la información, el número de errores o el resultado.

Canales de atención
https://www.haciendabogota.gov.co/es/canales-atencion

Canal telefónico
Línea: 195

Soporte telefónico Secretaría Distrital de Hacienda
(601) 3385000 
Horario: lunes a viernes, de 7:00 a. m. a 5:30 p. m., y sábados de 8:00 a. m. a 12:30 p. m.

Línea de WhatsApp 305 7978608
Horario: lunes a viernes, de 7:00 a. m. a 5:30 p. m., y sábados de 8:00 a. m. a 2:00 p. m.

Radicación de correspondencia
Correo: radicacionhaciendabogota@shd.gov.co
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